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mero 19, de Madrid (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Vialja, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.277/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 769 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Luisa López Padín, contra Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, Teso-
rería General de la Seguridad Social y
“Midco, Sociedad Anónima”, sobre Seguri-
dad Social, se ha dictado la siguiente resolu-
ción: auto de fecha 17 de diciembre de 2008,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
Tener por no formalizado el recurso de

suplicación anunciado por doña María Lui-
sa López Padín, contra la resolución dictada
en los presentes autos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Midco, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.219/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 197 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Alejandro Vera Lara, contra la empresa
“Encofrados Los Barreiros, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Alejandro Vera Lara, efec-
tuado por la empresa “Encofrados Los Ba-
rreiros, Sociedad Limitada”, condenando a
esta a que abone a aquel las cantidades si-
guientes:

Nombre del trabajador: don Alejandro
Vera Lara.

Indemnización: 3.231,57 euros.
Salarios: 15.248,86 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Encofrados Los Barreiros, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.269/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 171 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Melisa Belinda Gallo Nevado, contra
la empresa “Casas Prefabricadas Madrid,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 26 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Melisa Belinda
Gallo Nevado, contra “Casas Prefabricadas
Madrid, Sociedad Limitada”, por un impor-
te de 12.485,17 euros de principal, más
2.500 euros para costas e intereses que se fi-
jan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente hasta cu-

brir las cantidades reclamadas en la presen-
te ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y de-
rechos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. En caso positivo se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas a
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 030/1143/2810/0000/00/1059/07,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Casas Prefabricadas Madrid,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 26 de di-
ciembre de 2008.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/1.275/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 211 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Noureddin Azzakari, contra la empresa
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“Luis Palacios 24, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Noureddin Azzakari, contra “Luis Pala-
cios 24, Sociedad Limitada”, por un impor-
te de 5.242,84 euros de principal, más 524,28
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondiente oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública a la ejecu-
tada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesándose la remisión de las mismas
a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid,
número de cuenta 2708/0000/64/021108.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santan-
der Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de
Sabadell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deuts-
che Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco
Pastor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria”, “Caja de Madrid”, “Banesto”, “Banco
Nacional de París”, “Banco Guipuzcoano”,
“Banco de Valencia”, “Banco Popular”,
“Cajamar”, “Kutxa”, “Caja España” y
“Banco de Castilla” en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titulari-
dad de la apremiada en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como de-
positaria o mera intermediaria, hasta cubrir
el importe del principal adeudado e intere-
ses y costas calculados. Líbrense las oportu-
nas comunicaciones a las entidades finan-
cieras del domicilio de la apremiada para la
retención y transferencia de los saldos resul-
tantes hasta el límite de la cantidad objeto de
apremio, y advirtiéndoles de las responsabi-
lidades penales en que puedan incurrir quie-
nes auxilien o se confabulen con la apremia-
da para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (artículo 893 del Código
de Comercio), e indicándoseles que deben
contestar al requerimiento en el plazo máxi-
mo de cinco días hábiles a contar desde su
notificación, bajo los apercibimientos deri-

vados de lo establecido en los artículos 75
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Luis Palacios 24, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.235/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 218 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Josefina Vindel Martínez, contra la
empresa “Antonio Piqueras, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 18 de diciembre de 2008, cuya parte
dispositiva dice así:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Josefina Vindel Martínez, contra “An-
tonio Piqueras, Sociedad Limitada”, por
un importe de 2.924,73 euros de principal,
más 292,47 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondiente oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de

todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública a la ejecu-
tada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesándose la remisión de las mismas
a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid,
número de cuenta 2708/0000/64/021808.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santan-
der Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de
Sabadell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deuts-
che Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco
Pastor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria”, “Caja de Madrid”, “Banesto”, “Banco
Nacional de París”, “Banco Guipuzcoano”,
“Banco de Valencia”, “Banco Popular”,
“Cajamar”, “Kutxa”, “Caja España” y
“Banco de Castilla” en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titulari-
dad de la apremiada en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como de-
positaria o mera intermediaria, hasta cubrir
el importe del principal adeudado e intere-
ses y costas calculados. Líbrense las oportu-
nas comunicaciones a las entidades finan-
cieras del domicilio de la apremiada para la
retención y transferencia de los saldos resul-
tantes hasta el límite de la cantidad objeto de
apremio, y advirtiéndoles de las responsabi-
lidades penales en que puedan incurrir quie-
nes auxilien o se confabulen con la apremia-
da para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (artículo 893 del Código
de Comercio), e indicándoseles que deben
contestar al requerimiento en el plazo máxi-
mo de cinco días hábiles a contar desde su
notificación, bajo los apercibimientos deri-
vados de lo establecido en los artículos 75
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las


